
Resolución General Nº 165/2000 - Régimen Unificado de Retenciones y Percepciones 

CORRIENTES, 27 de abril de 2000 

V I S T O: 

Las Resoluciones Generales (DGR) N° 045/98 y 044/98 por las que se establece un Régimen de 

Retenciones y un Régimen de Percepciones sobre los Ingresos Brutos y; 

CONSIDERANDO; 

Que las mismas han sufrido modificaciones sin contemplar ciertos aspectos que resulta de 

interés tributario; 

Que resulta oportuno adaptar a técnicas que hagan mas eficiente el referido régimen y que 

como resultado de un análisis normativo se ha considerado mas conveniente dictar una nueva 

resolución que unifique en un solo régimen, en vez de proseguir con modificaciones que 

podrían aparejar inconveniente en su aplicación 

Que este nuevo régimen se sustenta en los anteriores y en observaciones a los mismos; 

POR ELLO: 

LA SUBSECRETARIA DE HACIENDA RESUELVE 

ARTICULO 1°:Derogase a partir de la vigencia de la presente los Arts. 2° a 26° de la Resolución 

General (DGR) N° 045/98, las Resoluciones Generales (DGR) N° 98/98, 172/98, 249/98, los Arts. 

2° a 22° de la Resolución General (DGR) N° 44/98, las Resoluciones Generales (DGR) N° 78/98 y 

153/98 y toda otra que se oponga a la presente. 

ARTICULO 2°:Establécese un Régimen Unificado de Retenciones y Percepciones del Impuesto 

sobre los Ingresos Brutos, para los sujetos que desarrollen actividades en la Provincia de 

Corrientes, de conformidad a lo que se establece en la presente y que regirá a partir del 01 de 

Abril de 2000. 

OBLIGADOS COMO AGENTES DE RETENCIÓN Y/O PERCEPCIÓN: 

ARTICULO 3°:Quedan obligados a actuar como Agentes de Retención y/o Percepción, - quienes 

deberán informar nominativamente e ingresar las mismas en la modalidad que se establezca 

en la presente -, los sujetos que se indican en el Anexo I y II respectivamente, y todos aquellos 

que se hallen encuadrados en los siguientes parámetros: 

Hubieran obtenido en el año calendario inmediato anterior, ingresos brutos operativos 

(gravados, no gravados y exentos) en todo el país por un importe igual o superior a pesos 

seiscientos mil ($ 600.000.00) 

Cualquiera fuese su domicilio principal o legal, posean en el territorio de la Provincia de 

Corrientes, sucursales, agencias representaciones, depósitos, oficinas, locales o cualquier otra 

clase de asentamiento (administrativo, comercial, industrial o de servicios) o que por medio de 

representantes, comisionistas, corredores y/o consignatarios,- quienes actuarán como 

agentes- efectúen ventas gastos, compras y/o contratación de locaciones de obras o servicios 

en su territorio. 

Los que iniciaren actividades y hubieren obtenido en un semestre ingresos brutos operativos 

iguales o superiores a pesos cincuenta mil ($ 50.000.00) mensuales. 



Los que sin encuadrarse en los incisos anteriores pero que a criterio fundado de la DGR en 

razones de estricto interés fiscal corresponda incluirlos. La inclusión o exclusión se hará a 

través del dictado de resoluciones específicas. 

ARTICULO 4°:La aplicación de los regímenes corresponderá cuando se produzcan los siguientes 

hecho imponibles: 

RETENCIONES: 

Por los pagos que realicen los responsables obligados a actuar como Agentes de Retención, 

como consecuencia de compras o locaciones de bienes obras y servicios; entendiéndose por 

pagos, cuando los mismos se abonen en efectivo o en especie y además, en los casos en que 

estando disponibles, sean acreditados en la cuenta del titular o con la autorización o 

conformidad expresa o tácita del mismo si se han reinvertido, acumulado, capitalizado, puesto 

en reserva o en un fondo de amortización o de seguro, cualquiera fuere su denominación, o 

dispuesto de ellos en otra forma. 

PERCEPCIONES: 

Por la venta de bienes, locaciones (de obras, bienes y/o servicios) que realicen los 

responsables obligados a actuar como Agentes de Percepción a quienes prosigan en el proceso 

productivo y/o de comercialización, o se presuma que no lo adquieren para su consumo o uso 

personal bajo la figura de "consumidor final". 

ARTICULO 5°:El Agente procederá a retener o percibir en oportunidad de producirse las 

siguientes circunstancias: 

PARA LAS RETENCIONES: 

En oportunidad de producirse el pago conformen lo indicado en el artículo anterior 

PARA LAS PERCEPCIONES: 

En el momento que se emita la factura, excepto para los servicios de electricidad, gas, agua y 

comunicaciones, en donde la percepción se efectuará con el primer cobro realizado 

ARTICULO 6°:Serán sujetos pasibles de Retención y/o Percepción según correspondan, las 

personas físicas o empresas unipersonales; las asociaciones, fundaciones y demás entidades 

no comprendidas en el artículo 134° del Código Fiscal, y las sociedades de cualquier tipo 

domiciliadas en la Provincia de Corrientes o con alta en la jurisdicción de Corrientes en el 

Convenio Multilateral; que realicen ventas o compras de bienes, locaciones (de obras, cosas ) y 

prestaciones de servicios a los denominados "Agentes de Retención o Percepción" 

ARTICULO 7°: No están alcanzados por el régimen de Retenciones y Percepciones establecido 

en la presente Resolución: 

1. Los sujetos exentos incluidos en el Art. 134° del Código Fiscal y aquellos que lo sean por 

virtud de aplicación de regímenes especiales o de promoción; 

2. Los que hubieren obtenido resolución de exclusión parcial de presente régimen conforme el 

Artículo 8° ; 

3. Las estaciones de servicios por la venta de combustibles, lubricantes y gas natural; 



4. Los contribuyentes que tributen a través del Convenio Multilateral y cuyo coeficiente 

atribuible a la Provincia de Corrientes, resulte inferior a 0.10 (cero coma diez centésimos); 

¨ En todos los casos se deberá tramitar por ante la Dirección General de Rentas la respectiva 

constancia 

ARTICULO 8°:Los saldos a favor serán imputable en las posiciones mensuales sucesivas, aún 

cuando excedan el período fiscal. 

Cuando durante un semestre o mas, en forma sucesiva los saldos a favor que se generen no 

puedan ser absorbidos en el/los sucesivos semestres, el contribuyente podrá solicitar la 

exclusión temporaria del presente régimen por un período no superior a doce (12) meses. 

La Dirección General analizará el pedido y otorgará la constancia pertinente por el plazo que 

esta juzgue corresponder el que no podrá ser superior al enunciado en el párrafo anterior. 

A tal efecto el solicitante deberá presentar ante la Dirección nota informando lo siguiente: 

1. Identificación del recurrente; 

2. CUIT o tipo y número de documento de Identidad; 

3. N° de Inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos, como Agente y número de Inscripción 

en convenio Multilateral de corresponder; 

4. Actividad que desarrolla; 

5. Plazo por el cual solicita la exclusión temporaria; 

6. Detalle de las operaciones gravadas y de las retenciones y/o percepciones sufridas durante 

los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación; 

7. Detalle de las deudas pendientes con la Dirección General de Rentas por los distintos 

impuestos y/o planes de pagos, que podrían ser objeto de compensación mediante los saldos a 

favor del contribuyente; 

Los inscriptos como comisionistas además deberán informar los datos identificatorios 

tributarios del comitente y la documentación que avale su relación. 

Los puntos 6 y 7, deberán ser certificados por Contador Público con intervención del Consejo 

Profesional en el cual se encuentre matriculado. 

La Dirección deberá expedirse dentro de los treinta (30) días hábiles otorgando o denegando la 

exclusión parcial solicitada 

Es responsabilidad de los Agentes contar en su poder, con copia de la constancia emitida por la 

Dirección, que justifique la no aplicación del régimen respectivo por el período que 

corresponda. 

ARTICULO 9° :No corresponderá la aplicación del régimen de Retenciones y/o Percepciones en 

los siguientes casos: 

1. Cuando el monto total de las operaciones en el mes, resulten inferior a la suma de pesos 

doscientos ($ 200.00) con el mismo sujeto pasivo. 



De realizarce mas de un pago en el mismo mes, se acumularán los importes y en el pago y/o 

pagos que superen el mínimo no imponible, se aplicará sobre el total la alícuota 

correspondiente. 

2. Cuando el vendedor (retención) o comprador (percepción), revista la condición de 

consumidor final. 

3. Cuando los bienes y/o servicios tengan el carácter de bien de uso para el vendedor 

(retención) o adquirente (percepción) o represente para este último, insumos destinados a la 

fabricación o construcción de tal tipo de bienes, debiendo tales circunstancias registrarse en el 

respectivo documento. 

4. En las operaciones de exportaciones. 

ARTICULO 10°: El importe global de las retenciones y/o percepciones, efectuadas durante el 

curso de cada mes, deberá depositarse en las instituciones bancarias habilitadas, utilizando a 

tal efecto los comprobantes de pago generados por el sistema provisto por la D.G.R. hasta el 

día 10 del mes siguiente o hábil siguiente si el mismo fuere inhábil. 

Para el ingreso de las obligaciones en el caso de Agentes de Retención, se utilizará el 

Formulario "Comprobante de Retención F 2.304" y para el caso de Agente de Percepción se 

utilizará el Formulario "Comprobante de Percepción F 1.304" 

Cuando no existan movimientos o el importe global de las retenciones y/o percepciones, 

efectuadas durante el curso de cada semestre sea inferior a pesos doscientos ($ 200.00), 

podrán optar por realizar los pagos y las presentaciones dentro de cada semestre calendario -

enero a junio y julio a diciembre- de cada año. 

ARTICULO 11° :El monto de las retenciones y/o percepciones que se les hubiera practicado a 

los sujetos pasivos, tendrá para estos, el carácter de impuesto ingresado, correspondiendo ser 

computado como pago a cuenta en la declaración jurada mensual del período en el que se les 

hubiere efectuado, excepto para los servicios de electricidad, gas, agua y comunicaciones en 

donde la percepción se considera en el mes en que se efectúe su pago, conforme lo indicado 

en el artículo 5°. 

DE LA DETERMINACIÓN: 

ARTICULO 12°: La determinación se realizará de la siguiente manera: 

A) PARA LAS RETENCIONES: 

¨ Para los contribuyentes directos la alícuota correspondiente sobre el monto total abonado. 

¨ Para los contribuyentes del Convenio Multilateral 

Régimen General: 

El cincuenta por ciento (50%) de la alícuota correspondiente sobre monto total abonado. 

Regímenes Especiales: 

El importe que resulte de aplicar la alícuota sobre el monto total abonado conforme el 

coeficiente atribuible a la jurisdicción. 

B) PARA LAS PERCEPCIONES: 



¨ Para contribuyentes directo la alícuota correspondiente sobre el monto total facturado neto 

de descuentos y bonificaciones 

ALÍCUOTAS APLICABLES: 

ARTICULO 13°:A los fines de la liquidación se aplicará sobre los montos establecidos por la 

aplicación del artículo anterior: 

A) PARA LAS RETENCIONES: 

1. Para los sujetos inscriptos en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos el dos por ciento (2.0%), 

el cero coma ocho por ciento (0.8%), el uno coma quince por ciento (1.15%) y el tres coma 

quince por ciento (3.15%), según corresponda en un todo de acuerdo a lo establecido en el 

Anexo I que forma parte integrante de la presente 

2. Para los contribuyentes no inscriptos en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos el dos coma 

cinco por ciento (2.5%) 

3. El Instituto de lotería y Casinos de Corrientes, respecto de los agencieros, aplicará la alícuota 

del cuatro coma uno por ciento (4,1%) sobre el total abonado. 

B) PARA LAS PERCEPCIONES: 

1. La Alícuota del uno coma cinco por ciento (1.5%) para los contribuyentes directos; 

2. Para el caso de industrialización y comercialización mayorista de combustibles líquidos, la 

alícuota a aplicar será del cero coma setenta y cinco por ciento (0.75%); 

3. Para el caso de industrialización y comercialización mayorista de tabacos y cigarrillos, la 

alícuota a aplicar será del cero coma veinte por ciento (0,20%) cuando se trate de 

contribuyentes directos; 

4. Para los contribuyentes encuadrados en las normas del Convenio Multilateral, la alícuota 

establecida en los incisos precedentes, se reducirá en un cincuenta por ciento (50%) 

Acreditación de la Situación Fiscal 

ARTICULO 14°: A los fines de la aplicación del presente régimen el sujeto pasivo acreditará su 

situación fiscal de la siguiente manera: 

Contribuyentes de la Provincia de Corrientes: 

Mediante la constancia de inscripción correspondiente o constancia de reempadronamiento 

(form. 2001); 

Contribuyentes alcanzados por las disposiciones del Convenio Multilateral: 

Mediante la constancia de inscripción o alta en la jurisdicción (form. CM 01); 

Sujetos comprendidos en el Art. 7° inc. d): 

Mediante copia de la última Declaración Jurada (CM 05); 

Sujetos exentos: 

Mediante constancia de la DGR que reconoce la exención; 

Contribuyentes de otras jurisdicciones: 



Mediante la constancia de inscripción respectiva y última Declaración Jurada o Form. CM 05 

según corresponda.; 

Contribuyente con exclusión temporaria: 

Mediante copia de la constancia extendida por la Dirección. 

Falta de acreditación de la situación fiscal: 

Cuando no se pudiere acreditar situación fiscal alguna a las alícuotas establecidas en el artículo 

anterior, se le adicionará un cincuenta por ciento (50%) de la determinada según el encuadra 

que le corresponda 

Todas las constancias deberán estar firmadas por el sujeto pasivo y archivadas por el Agente a 

disposición de la DGR 

El sujeto pasivo deberá comunicar al Agente, cualquier modificación en su situación fiscal 

dentro de los diez (10) días de ocurrida la misma. 

DE LOS FORMULARIOS, PRESENTACIONES Y REGISTRACIONES, 

ARTICULO 15° :Apruébase la versión 1998 de los programas aplicativos de Agentes de 

Retención y de Percepción los cuales se denominan "Agentes de Retención 98" y "Agentes de 

Percepción 98" respectivamente, los que resultan de aplicación obligatoria para todos los 

sujetos obligados a actuar como tales. 

ARTICULO 16°:Ratifícase la vigencia de los formularios que como Anexo III forman parte de la 

presente y que a continuación se detallan: 

"F 25- DDJJ Informativa Anual de Contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos". 

"F 1304 BOLETA de Depósito Percepciones" 

"F 1305 DDJJ mensual de Agentes de Percepción" 

"F 2001 FORMULARIO de Inscripción de Contribuyente Directo" 

"F 2301 FORMULARIO de Inscripción de Agentes de Retención y Percepción" 

"F 2302 COMPROBANTE de Retención" 

"F 2304 BOLETA de Depósito de Retenciones" 

"F 2305 DDJJ mensual de Agentes de Retención" 

"F CM 01 FORMULARIO de Inscripción o alta en la Jurisdicción para contribuyentes del 

Convenio Multilateral" 

"F CM 05 DDJJ de contribuyentes del Convenio Multilateral" 

ARTICULO 17°:Los Agentes de Retención, podrán solicitar autorización para generar e imprimir 

los comprobantes de retención en reemplazo del F 2302 mediante nota, con carácter de 

declaración jurada, informando: 

1. Identificación del Agente solicitante; 

2. Número de inscripción como Agente de Retención en el impuesto sobre los Ingresos Brutos, 

de inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos y CUIT; 



3. Actividades; 

4. Descripción del sistema a utilizar indicando expresamente que la numeración será 

correlativa, y progresiva; 

5. Características del formulario, acompañando un modelo del mismo; 

Los comprobantes que se emitan deberán contener los siguientes datos 

Respecto del emisor: 

1. Apellido y nombres o denominación social 

2. Domicilio 

3. Número de Inscripción como Agente de Retención 

4. Número de Inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

5. CUIT o tipo y número de documento de identidad 

6. Firma y sello del que suscribió y carácter invocado 

Respecto del proveedor: 

1. Apellido y nombres o denominación social 

2. Domicilio 

3. Número de Inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 

4. CUIT o tipo y número de documento de identidad 

5. Código de actividad 

Respecto de la operación: 

1. Monto sujeto a retención 

2. Alícuota que corresponde 

3. Importe de la retención en letras y números 

ARTICULO 18°:Los Agentes y los sujetos pasivos de Retenciones y/o Percepciones deberán 

registrar los comprobantes en los mismos registros de ventas y compras establecidos por la RG 

(DGI) 3419 y sus modificatorias, manteniendo archivados los mismos en forma cronológica, 

correlativa y por mes, concordantes con las Declaraciones Juradas Mensuales o Semestrales 

donde fueron deducidas. 

Cuando por las características de la actividad o el tipo de contribuyente no sea posible la 

utilización de los registros indicados precedentemente, se podrá solicitar se autorice otro 

medio de registración. A tal fin presentará nota con las descripciones del método y modelo, 

quedando sujeto a la aprobación -Mediante Resolución- del sistema solicitado 

Los sujetos obligados a actuar como Agentes de Retención y/o Percepción deberán suministrar 

a la DGR, en forma mensual, una Declaración Jurada (form. 2305 y 1305 respectivamente) 

acompañado de disquetes de 3 1/2 HD y 1.44 MB que contendrán el detalle de las retenciones 

y/o percepciones utilizando el programa aplicativo entregado por la DGR al efecto. 



Los sujetos obligados a actuar como Agentes de Retención, deberán confeccionar por 

duplicado los respectivos comprobantes de retención (F. 2302) en forma cronológica y 

correlativa, haciendo entrega del original al proveedor quedando el duplicado en poder del 

agente, presentando el formulario de declaración jurada (F. 2305) respetando dicho formato. 

Los sujetos obligados a actuar como Agentes de Percepción, deberán incluir en forma 

discriminada, en la factura o documento equivalente que se extienda con motivo de la 

operación el importe de la percepción. Dicho comprobante constituirá suficiente y única 

constancia a los fines de acreditar la percepción 

Cuando por cualquier motivo se anulen los F 2302 dicha circunstancia deberá informarse 

conjuntamente con los restantes con la leyenda, "anulado" 

En el momento de la presentación, se procederá a la lectura y grabación de la información 

contenida en el archivo magnético y se verificará si la misma responde a los datos contenidos 

en los formularios de Declaración Jurada para lo cual: 

¨ De comprobarse errores y/o inconsistencias se generará una constancia de tal situación; 

¨ De resultar aceptada la información se entregarán los duplicados de los formularios 

debidamente intervenidos y acuse de haber entregado el disquete sin errores y 

considerándose que la presentación fue realizada formalmente. 

Asimismo, en la Declaración Jurada Anual Informativa (F 25) deberá indicarse, según se trate 

de sujetos activos o pasivos, además de los conceptos por impuestos, recargos y multas; los 

importes retenidos y/o percibidos según corresponda, atendiendo al instructivo del mismo. 

ARTICULO 19°:Una vez adquirido el carácter de Agente de Retención y/o Percepción, la 

obligación de información subsiste aún cuando en el período no existan retenciones y/o 

percepciones; debiéndose en tal caso presentarse el formulario de declaración jurada con la 

leyenda "sin movimiento" 

¨ Fíjase como fecha de vencimiento para la presentación de la Declaración Jurada Informativa 

Mensual y el disquete respectivo, hasta el último día hábil del mes siguiente al cual 

correspondieron las retenciones y/o percepciones. 

¨ Fíjase como fecha de vencimiento para la presentación de la Declaración Jurada Informativa 

Semestral y el disquete respectivo, hasta el último día hábil del mes de julio del período fiscal y 

del mes de enero del período fiscal siguiente al cual correspondieron las retenciones y/o 

percepciones. 

DE LAS INSCRIPCIONES Y BAJAS DE LOS AGENTES: 

ARTICULO 20°: Los Agentes de Retención y/o Percepción deberán inscribirse hasta el último 

día del mes siguiente a aquel en donde se den los supuestos previstos en el artículo 3°. 

ARTICULO 21°:Se podrá solicitar la baja como Agente de Retención y/o de Percepción cuando: 

1. Durante los tres últimos períodos fiscales no se den las causales que motivaron su 

inscripción; 

2. Cese definitivo de la actividad. 



ARTICULO 22°:Quien conforme la disposiciones de la presente, resultare sujeto Obligado de 

actuar como Agente de Retención y/o Percepción, es responsable por el importe no retenido 

total o parcialmente. 

De comprobarse omisión en convivencia entre el agente y el sujeto pasivo, para evitar total o 

parcialmente la misma, ambos en forma solidaria, serán responsables por las sumas no 

retenidas y/o percibidas. 

ARTICULO 23°:Las infracciones a las normas de la presente quedarán sujetas a las sanciones 

previstas en el Libro I, título VIII del Código Fiscal 

ARTICULO 24° :Establécese la vigencia de la presente Resolución a partir del 01 de abril de 

2000 

ARTICULO 25°:Comuníquese, publíquese, dese al R.O. y 

Anexo I 

(Anexo al Artículo 3° de la Resolución General (DGR) N° 165/2000) 

1. La Tesorería General de la Provincia, las tesorerías de los Servicios Administrativos de la 

Administración Central, Municipalidades, entes descentralizados, autárquicos, Nacionales, 

Provinciales y/o Municipales, empresas del Estado Nacional, Provincial y/o Municipal que se 

encuentren dentro de la Jurisdicción de la Provincia de Corrientes en oportunidad de realizar 

pagos a proveedores, contratistas y/o terceros en general. Exceptuanse los pagos que se 

realicen con Fondos Permanentes y/o Cajas Chicas. 

2. Los que actúen como intermediarios en operaciones inmobiliarias en tanto los citados 

ingresos -para el vendedor o locador- se hallen alcanzados por el impuesto conforme lo 

dispuesto por el artículo 123 del Código Fiscal y por cualquier otro pago a proveedores. 

3. Las Empresas y Compañías de Seguro cuando efectúen pagos a corredores de seguros, 

talleristas, pintores, electricistas u otras personas o entidades, por los servicios que presten a 

los asegurados, y a proveedores; 

4. Las empresas constructoras cuando efectúen pagos a subcontratistas o adquieran bienes y 

servicios; 

5. Los industriales, desmotadoras y cooperativas que adquieran productos agrícolas como 

también los acopiadores de los mismos; 

6. Las Obras Sociales, Mutuales y Organizaciones análogas por los pagos que efectúen a 

farmacias, clínicas, sanatorios, proveedores, contratistas y terceros en general; 

7. El Colegio de Farmacéuticos y la Cámara de Farmacias, en toda oportunidad que se liquide a 

sus asociados o integrantes, los importes que les correspondan, por las ventas que éstos 

efectúen a los afiliados de las distintas obras sociales y mutuales, proveedores , contratistas y 

terceros en general; 

8. Las entidades financieras, emisoras y/o pagadoras de tarjetas de compra, de crédito y 

similares, y los sujetos que realicen el pago de liquidaciones de operaciones efectuadas por 

medio de tickets de compra, vales de alimentos y otras actividades; 

9. Los sujetos dedicados al servicio de tickets y vales, por los pagos que efectúen a 

proveedores, contratistas y terceros en general; 



10. Las asociaciones de clínicas y sanatorios, y quienes brinden cobertura médica asistencial 

y/o seguros de salud y entidades similares en toda oportunidad que abonen, distribuyan o 

reintegren importes a clínicas y sanatorios asociados integrantes de la red de cobertura 

asist4ncial y por los pagos que efectúen a proveedores, contratistas y terceros en general; 

11. Las Cajas forenses, colegios o consejos profesionales, federaciones y entidades similares, 

por los pagos que efectúen a proveedores , contratistas y terceros en general; 

CORRIENTES, 27 de abril de 2000 

Anexo II 

(Anexo al Artículo 3° de la Resolución General (DGR) N° 165/2000) 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS EXCEPTO BEBIDAS 

Matanza de Ganado y Preparación y conservación de carnes. 

• 311111 Matanza de ganado. Mataderos  

• 311138 Preparación y conservación de carne de ganado. Frigoríficos  

• 311146 Matanza, preparación y conservación de aves.  

• 311154 Matanza, preparación y conservación de animales no clasificados en otra 

parte.  

• 311162 Elaboración de fiambres, embutidos, chacinados y otros preparados a base de 

carne. 

Fabricación de Productos lácteos.  

• 311219 Fabricación de quesos y mantecas.  

• 311227 Elaboración, pasteurización y homogeneización de leche (incluida la 

condensada y en polvo)  

• 311235 Fabricación de productos lácteos no clasificados en otra parte (incluye cremas, 

yogures, helados, etc.). 

Envasado y Conservación de Frutas y Legumbres  

• 311316 Elaboración de frutas y legumbres frescas para su envasado y conservación. 

Envasado conservación de frutas, legumbres y jugos.  

• 311324 Elaboración de frutas y legumbres secas.  

• 311332 Elaboración y envasado de conservas, caldos y sopas concentradas y de 

alimentos a base de frutas y legumbres deshidratadas 

• 311340 Elaboración y envasado de dulces, mermeladas y jaleas. 

Elaboración y envasado de Pescados crustáceos y otros Productos marinos. fluviales y 

lacustres.  

• 311413 Elaboración de pescados de mar, crustáceos y otros productos marinos. 

Envasado y conservación.   



• 311421 Elaboración de pescados de ríos y lagunas y otros productos fluviales y 

lacustres. Envasado y conservación. 

Fabricación de Aceites y Grasas Vegetales y Animales.  

• 311510 Fabricación de aceites y grasas vegetales comestibles y sus subproductos.  

• 311529 Fabricación de aceites y grasas animales no comestibles.  

• 311537 Fabricación de aceites y harinas de pescado y otros animales marinos, fluviales 

y lacustres. 

Productos de Molinería.  

• 311618 Molienda de Trigo.  

• 311626 Descascaramiento, pulido, limpieza y molienda de arroz.  

• 311634 Molienda de legumbres y cereales no clasificados en otra parte.  

• 311642 Molienda de yerba mate.  

• 311650 Elaboración de alimentos a base de cereales.  

• 311669 Elaboración de semillas secas de leguminosas. 

Fabricación de Productos de Panadería y elaboración de Pastas.   

• 311715 Fabricación de pan y demás productos de panadería excepto los secos.  

• 311723 Fabricación de galletitas, bizcochos y otros productos secos de panadería.  

• 311731 Fabricación de masas y otros productos de pastelería.  

• 311756 Fabricación de pastas frescas.  

• 311766 Fabricación de pastas secas. 

Fabricación y refinación de azúcar  

• 311812 Fabricación y refinación de azúcar de caña. Ingenios y refinerías.  

• 311820 Fabricación y refinación de azúcar no clasificada en otra parte. 

Fabricación de cacao chocolate y artículos de confitería  

• 311936 Fabricación de productos de confitería no clasificados en otra parte (incluye 

caramelos, frutas confitadas, pastillas, gomas de mascar, etc.) 

Elaboración de Productos alimentarios diversos.  

• 312118 Elaboración de té.  

• 312126 Tostado, torrado y molienda de café  

• 312134 Elaboración de concentrados de café, te y yerba mate.  

• 312142 Fabricación de hielo excepto el seco.  

• 312150 Elaboración y molienda de especies.  



• 312169 Elaboración de vinagres.  

• 312177 Refinación y molienda de sal.  

• 312185 Elaboración de extractos, jarabes y concentrados.  

• 312193 Fabricación de productos alimentarios no clasificados en otra parte. 

Fabricación de alimentos Preparados para animales  

• 312215 Fabricación de alimentos preparados para animales. 

INDUSTRIAS DE BEBIDAS 

Destilación rectificación y mezcla de bebidas espirituosas.  

• 313114 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas alcohólicas (incluye whisky, 

cognac, ron, ginebra, etc.)  

• 313122 Destilación de alcohol etílico. 

Industrias vinícolas  

• 313211 Fabricación de vinos.  

• 313238 Fabricación de sidras y bebidas fermentadas excepto las malteadas.  

• 313246 Fabricación de mostos y subproductos de la uva no clasificados en otra parte. 

Bebidas malteadas y maltas  

• 313319 Fabricación de malta, cerveza y bebidas malteadas. 

Industria de bebidas no alcohólicas y aguas gaseosas.  

• 313416 Embotellados de aguas naturales y minerales.  

• 313424 Fabricación de soda.  

• 313432 Elaboración de bebidas no alcohólicas excepto extractos, jarabes y 

concentrados (incluye bebidas refrescantes, gaseosas, etc.) 

INDUSTRIA DEL TABACO  

• 314013 Fabricación de cigarrillos.  

• 314021 Fabricación de productos del tabaco no clasificados en otra parte. 

FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR EXCEPTO CALZADO  

• 322016 Confección de prendas de vestir excepto las de piel, cuero y sucedáneos, 

pilotos e impermeables.  

• 322024 Confección de prendas de vestir de piel y sucedáneos.  

• 322032 Confección de prendas de vestir de cuero y sucedáneos.  

• 322040 Confección de pilotos e impermeables.  

• 322059 Fabricación de accesorios para vestir.  



• 322057 Fabricación de uniformes y sus accesorios y otras prendas no clasificadas en 

otra parte. 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CUERO Y SUCEDANEOS DE CUERO EXCEPTO CALZADO Y 

OTRAS PRENDAS DE VESTIR.  

• 323314 Fabricación de productos de cuero y sucedáneos bolsos, valijas, carteras, 

arneses, etc.) excepto calzado y otras prendas de vestir. 

FABRICACIÓN DE CALZADO EXCEPTO EL DE CAUCHO VULCANIZADO O MOLDEADO DE 

PLÁSTICO.  

• 324019 Fabricación de calzado de cuero.  

• 324027 Fabricación de calzado de tela y de otros materiales excepto el de cuero, 

caucho vulcanizado o moldeado, madera y plástico.  

• 352217 Fabricación de productos farmacéuticos y medicinales (medicamentos) 

excepto productos medicinales de uso veterinario. 

REFINERÍAS DE PETRÓLEO  

• 353019 Refinación de petróleo. Refinerías. 

Fabricación de productos diversos derivados del petróleo v del carbón.  

• 354015 Fabricación de productos derivados del petróleo y del carbón excepto la 

refinación de petróleo. 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHO NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE  

• 355917 Fabricación de calzado de caucho. 

FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE ARCILLA PARA LA CONSTRUCCIÓN  

• 369128 Fabricación de ladrillos comunes.  

• 369136 Fabricación de ladrillos de máquina y baldosas.  

• 3691 44 Fabricación de revestimientos cerámicos para pisos y paredes.  

• 369152 Fabricación de material refractario. 

FABRICACIÓN DE CEMENTO. CAL Y YESO  

• 369217 Fabricación de cal.  

• 369225 Fabricación de cemento.  

• 369233 Fabricación de yeso. 

Fabricación DE PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE.  

• 369918 Fabricación de artículos de cemento y fibrocemento.  

• 369926 Fabricación de premoldeadas para la construcción (incluye viviendas 

premoldeadas)  



• 369934 Fabricación de mosaicos, baldosas y revestimientos de paredes y pisos no 

cerámicos.  

• 369942 Fabricación de productos de mármol y granito. Marmolerías.  

• 369950 Fabricación de productos minerales no metálicos no clasificados en otra parte. 

CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA AGRICULTURA.  

• 382213 Fabricación y reparación de maquinaria y equipo para la agricultura y la 

ganadería. 

CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPOS ESPECIALES PARA LAS INDUSTRIAS 

(Excepto la Maquinaria para trabajar los metales y la madera) 

• 322418 Fabricación y reparación de maquinaria y equipo para la construcción. 

CONSTRUCCIÓN DE MAQUINAS DE OFICINA. CALCULO Y CONTABILIDAD.  

• 382515 Fabricación y reparación de máquinas de oficina, cálculo, contabilidad, equipos 

computadoras, máquinas de escribir, cajas registradoras, etc. 

CONSTRUCCIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE 

(Exceptuando la maquinaria eléctrica)  

• 382914 Fabricación y reparación de máquinas de coser y tejer.  

• 392922 Fabricación de cocinas, calefones, estufas y calefactores de uso doméstico 

excepto los eléctricos. 

CONSTRUCCIÓN DE MAQUINAS Y APARATOS INDUSTRIALES ELÉCTRICOS  

• 383112 Fabricación y reparación de motores eléctricos, transformadores y 

generadores. 

CONSTRUCCIÓN DE EQUIPOS Y APARATOS DE RADIO, DE TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES  

• 383228 Fabricación de receptores de radio, televisión, grabación y reproducción de 

imagen, grabación y reproducción de sonido. 

CONSTRUCCIÓN DE APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS DE USO DOMESTICO  

• 383317 Fabricación de heladeras, "freezers", lavarropas y secarropas  

• 383325 Fabricación de ventiladores, extractores y acondicionadores de aire, 

aspiradoras y similares.  

• 383333 Fabricación de enceradoras, pulidoras y similares.  

• 333341 Fabricación de planchas, calefactores, hornos eléctricos, tostadoras y otros 

aparatos generadores de calor.  

• 383368 Fabricación de aparatos y accesorio eléctricos de uso doméstico no clasificados 

en otra parte. 

CONSTRUCCIÓN DE APARATOS Y SUMINISTROS ELÉCTRICOS NO CLASIFICADOS EN OTRA 

PARTE.  



• 383910 Fabricación de lámpara y tubos eléctricos  

• 383929 Fabricación de artefactos eléctricos para iluminación.  

• 383937 Fabricación de acumuladores y pilas eléctricas.  

• 383945 Fabricación de conductores eléctricos.  

• 383953 Fabricación de bobinas, arranques, bujías y otros equipos o aparatos eléctricos 

para motores de combustión interna.  

• 333961 Fabricación de aparatos y suministros eléctricos no clasificados en otra parte 

(incluye accesorios eléctricos) 

FABRICACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES 

• 384313 Construcción de motores para automóviles, camiones y otros vehículos para 

transporte de carga y pasajeros excepto motocicletas y similares.  

• 384321 Fabricación y armado de carrocerías para automóviles, camiones y otros 

vehículos para transporte de carga y pasajeros (incluye casas rodantes)  

• 384348 Fabricación y armado de automotores.  

• 384368 Fabricación de remolques y semirremolques. 

• 384364 Fabricación de piezas, repuestos y accesorios para automotores excepto 

cámaras y cubiertas.  

• 384372 Rectificación de motores. 

FABRICACIÓN DE MOTOCICLETAS Y BICICLETAS 

• 384410 Fabricación de motocicletas, bicicletas y vehículos similares, sus componentes, 

re puestos y accesorios. 

ELECTRICIDAD. GAS Y AGUA 

• 410128 Generación de electricidad.  

• 410136 Transmisión de electricidad.  

• 410144 Distribución de electricidad. 

PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE GAS 

• 410217 Producción de gas natural.  

• 410233 Producción de gases no clasificados en otra parte.   

• 410241 Distribución de gases no clasificados en otra parte. 

SUMINISTRO DE AGUA 

• 420018 Captación, purificación y distribución de agua. 

COMERCIO AL POR MAYOR DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS BEBIDAS Y TABACOS. 

Productos alimentarios  



• 611018 Operaciones de intermediación de ganado en pie de terceros. Consignatarios 

de hacienda.  

• 611026 Operaciones de intermediación de ganado en pie de terceros Placeros.  

• 611034 Operaciones de intermediación de ganado en pie en remates Feria. 

• 611042 Operaciones de intermediación de reces. Matarifes.  

• 611050 Abastecimiento de carnes y derivados excepto las de aves.  

• 611069 Acopio y venta de cereales (incluye arroz, oleaginosas y forrajeras excepto 

semillas).  

• 611077 Acopio y venta de semillas.  

• 611085 Operaciones de intermediación de lanas, cueros y productos afines de 

terceros. Consignatarios.  

• 611093 Acopio y venta de lanas, cueros y productos afines.  

• 611115 Venta de fiambres. embutidos v chacinados.  

• 611174 Acopio y venta de pescados y otros productos marinos, fluviales y lacustres.  

• 611182 Venta de aceites y grasas  

• 611190 Acopio y venta de productos y subproductos de molinería.  

• 611204 Acopio y venta de azúcar.  

• 611212 Acopio y venta de café, té, yerba mate, tung y especias.  

• 611220 Distribución y venta de chocolates, productos a base de cacao y productos de 

confitería (incluye caramelos, frutas confitadas, pastillas, goma de mascar, etc.)  

• 611239 Distribución y venta de alimentos para animales.  

• 611298 Acopio, distribución y venta de productos y subproductos ganaderos y 

agrícolas no clasificados en otra parte.  

• 611301 Acopio, distribución y venta de productos alimentarios en general Almacenes y 

supermercados al por mayor de productos alimentarios. Esta clasificación deberá ser 

utilizada sola y exclusivamente por aquellos responsables en cuyo establecimientos la 

discriminación por productos alimentarios no pueda ser efectuada. 

Bebidas y Tabaco  

• 612014 Fraccionamiento de alcoholes.  

• 612022 Fraccionamiento de vino.  

• 612030 Distribución y venta de vino.  

• 612049 Fraccionamiento, distribución y venta de bebidas espirituosas.  

• 612057 Distribución y venta de bebidas no alcohólicas, malteadas, cervezas y aguas 

gaseosas (incluye bebidas refrescantes, jarabes, extractos y concentrados, etc..)  



• 612065 Distribución y venta de tabacos, cigarrillos y otras manufacturas del tabaco. 

Textiles, Prendas de vestir y cuero  

• 613010 Distribución y venta de fibras, hilados, hilos y lanas.  

• 613029 Distribución y venta de tejidos  

• 613037 Distribución y venta de artículos de mercería, medias y artículos de punto.  

• 613045 Distribución y venta de mantelería y ropa de cama.  

• 613053 Distribución y venta de artículos de tapicería (tapices, alfombras, etc.)  

• 613061 Distribución y venta de prendas de vestir excepto las de cuero (no incluye 

calzado)  

• 613088 Distribución y venta de pieles y cueros curtidos y salados.  

• 613096 Distribución y venta de artículos de cuero, excepto prendas de vestir y calzado. 

Marroquinerías  

• 613118 Distribución y venta de prendas de vestir de cuero excepto calzado.  

• 613126 Distribución y venta de calzado excepto el de caucho. Zapaterías. Zapatillerias.  

• 613134 Distribución y venta de suelas y afines. Talabarterías y almacenes de suelas. 

Sustancias químicas industriales y materias primas para la elaboración de plásticos.  

• 615102 Distribución y venta de petróleo, carbón y sus derivados. 

Porcelana, loza. Vidrio y materiales para la construcción  

• 616060 Distribución y venta de artículos de plomería, electricidad, calefacción, obras 

sanitarias, etc.  

• 616079 Distribución y venta de ladrillos, cemento, cal, arena, piedra, mármol y otros 

materiales para la construcción, excepto puertas, ventanas v armazones.  

• 616087 Distribución y venta de puertas, ventanas y armazones. 

Motores, máquinas y equipos (industriales, Comerciales y Domésticos)   

• 618012 Distribución y venta de motores, maquinarias.. equipos y aparatos industriales 

(incluye los eléctricos).  

• 618020 Distribución y venta de máquinas, equipos y aparatos de uso domestico 

(incluye los eléctricos)  

• 618039 Distribución y venta de componentes, repuestos y accesorios para vehículos.  

• 618047 Distribución y venta de máquinas de oficina, cálculo, contabilidad, equipos 

computadoras, máquinas de escribir, cajas registradoras, etc., sus componentes y 

repuestos.  

• 618055 Distribución y venta de equipos y aparatos de radio y televisión. 

comunicaciones y sus componentes, repuestos y accesorios. 



TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES 

Comunicaciones   

• 720011 Comunicaciones  

 


